
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=— : 8 

RESOLUCION No. 97.1.1.1, Y / a 0 «l 

: Ecos. Gilberto Novoa Hontalvo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DR QUITO, ENC. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a sate Despacho tres testinonios de la 
escritura píblica de constitución de la coampañía POLYGRAMECUADOR 
S.A. otorgada ante el Notario Vigzónimo Octavo del cantán Quito 
el 14 de octubre de 1997, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departeuento Jurídico de Compañías, medisnto esorando 
Ño. 2300 de 4 de noviembre de 1997, hn emitido informe favorable 
para la aprobación solicitada; 

EN — ejercicio de las atribucioses conferidas mediante 
Resoluciones Noa. AD1,97328 de 17 de septieabro de 1997 y AD5M,97362 
de 21 de octubre de 1997; 

RESVUELVES 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR la  coustitución de la compañía 
POLFGRAMECUADOR 3.,A, c<os domícilio en Quito, en los térmicos 
constantes en la raferida escritura, 

ARTICULO SEGUADO.— DISPONERs an) Que el Notario Vigésimo Octavo 
o del cantón Quito tose nota al marzen de la matriz de la escritura 

4sa aa aprueba, dél contenido de la presente Resolución; b) Que 
el Regletrador Mercantil del cantín Quito, lascriba la referida 

o escritura y esta Resolución; y, <) Que dichos funetonarios sienten 
raza de esas anotaciones, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la escritura se 
publique por una vez, en uno de los perifdicos de mayor circulación 
ea Quico. 

COMBNIQUESE,- DADA y firmada en Quito, Fo NOV 35?, 

Cor esta tecNa queda inscrita la pre» 
sente Resolución bajo el Nos 

del Registro Mercantil tomo L2X 
se dá ast cumplimiento a lo dis» 
puesto en la misma de conformidad 
a lo establecido en el Decreto 733 
del 22 de Agosto de 1975, Publicado 
enel Registro Oficial 878 de 29 de 
sébst) del mismo Año. 
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